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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha once (11) de marzo de dos mil veintiséis.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 10858/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00070/CCLEM/IP/2025, por parte del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Copia simple a través de saimex, de la información que compruebe el gasto realizado en gasolina de los vehículos asignados a las direcciones regionales en el año 2025 a la fecha, así como el kilometraje de los recorridos realizados de los vehículos que compruebe el gasto de la gasolina. Para el caso específico del los vehículos de la dirección toluca, evidencia del kilometraje y combustible con el que salió de la institución el vehículo prestado todos los fines de semana al director regional de toluca; y evidencia del kilometraje (fotos), con cuánta gasolina llegó al centro (fotos) y la hora en qué llegó el vehículo prestado todos los lunes (fotos). Saber si la contraloría ha realizado observaciones (ya sea oficios, observaciones, o recomendaciones formales) a la titular de la unidad administrativa y al titular de la dirección toluca, por llevarse el vehículo los fines de semana y ser utilizado como vehículo particular, ya que el director presume de ser íntimo del secretario del trabajo y que los fines de semana realiza actividades partidistas, es por ellos que presume de disponer de los vehículos y gasolina de la institución y no para uso oficial del centro.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El ocho de septiembre de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
SOLICITUD 70.pdf
Oficio Número: 209C02010002005fT170/2025 de fecha 08 de septiembre de 2025, firmado por el Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, a través del cual refiere que mediante oficio 209C0201000100S-1704/2025, la Servidora Pública Habilitada de la Unidad de Apoyo Administrativo del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, otorga contestación a la solicitud, mismo que se anexa.

OFICIO 1704.pdf
Oficio 209C0201000100S-1704/2025 de fecha 05 de septiembre de 2025, firmado por la Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo del CCLEM, en el que refiere un cuadro con los número de placas y la Dirección Regional a la que se encuentra asignado; remite copia del registro de vehículos en que se advierten los datos de fecha, placa, kilometraje inicial y final, y combustible, de cada uno de los vehículos asignados a las Direcciones Generales.

Asimismo refiere, en relación a los vehículos de la dirección Toluca, remitir copia del registro interno del área de recursos materiales en el que se observan los datos antes referidos, del vehículo con placas NDG-793-A, señalando que los vehículos fueron asignados el 13 de marzo de 2025.

Respecto del punto de observaciones de la contraloría, refiere que no se han realizado observaciones por parte del Órgano Interno de Control hacia las personas servidoras públicas titulares de la unidad administrativa o al titular de la dirección Toluca.

3. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 10858/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]ACTO IMPUGNADO: 
“Copia simple a través de saimex, de la información que compruebe el gasto realizado en gasolina de los vehículos asignados a las direcciones regionales en el año 2025 a la fecha, así como el kilometraje de los recorridos realizados de los vehículos que compruebe el gasto de la gasolina. Para el caso específico del los vehículos de la dirección toluca, evidencia del kilometraje y combustible con el que salió de la institución el vehículo prestado todos los fines de semana al director regional de toluca; y evidencia del kilometraje (fotos), con cuánta gasolina llegó al centro (fotos) y la hora en qué llegó el vehículo prestado todos los lunes (fotos). Saber si la contraloría ha realizado observaciones (ya sea oficios, observaciones, o recomendaciones formales) a la titular de la unidad administrativa y al titular de la dirección toluca, por llevarse el vehículo los fines de semana y ser utilizado como vehículo particular, ya que el director presume de ser íntimo del secretario del trabajo y que los fines de semana realiza actividades partidistas, es por ellos que presume de disponer de los vehículos y gasolina de la institución y no para uso oficial del centro.” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: 
“No existe un documento donde se compruebe el gasto de gasolina, es decir un recibo o comprobante donde se demuestre que se le cargo a los vehículos gasolina, queda claro la corrupción que existe en el área. Así también se envía el escaneado de una libreta mal hecha sin ninguna valides ya que no se tiene la certeza de que dichos kilómetros sean reales y dichos documentos no existe responsable o como se le da certeza a la información. No existe documento que se compruebe que los vehículos de la dirección regional de Toluca , con cuanto combustible Sali el fin de semana, kilómetros recorridos y gasolina con la que llego los lunes a la institución. Queda claro que esconden algo y cubren la corrupción.” (Sic)

4. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha veintiséis de septiembre de dos mil veinticinco,  presentó informe justificado a través del archivo siguiente:
	INFORME JUSTIFICADO 10858-INFOEM-IP-RR-2025.pdf
Oficio Número: 209C02010002005/T180/2025 de fecha 26 de septiembre de 2025 a través del cual ratifica su respuesta primigenia. 


6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha seis de noviembre de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente recurso de revisión.

7. Seguidamente, en fecha diez de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el ocho de septiembre de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del nueve al treinta de septiembre de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
Del 01 de enero al 19 de agosto de 2025:
A. De los vehículos asignados a las direcciones regionales:
1) Información que compruebe el gasto realizado en gasolina
2) El kilometraje de los recorridos realizados de los vehículos que compruebe el gasto de la gasolina. 

B. De los vehículos de la Dirección Toluca:
1) Evidencia del kilometraje y combustible con el que salió de la institución el vehículo prestado todos los fines de semana al Director Regional de Toluca.
2) Evidencia del kilometraje (fotos), con cuánta gasolina llegó al centro (fotos) y la hora en qué llegó el vehículo prestado todos los lunes (fotos). 

C. Saber si la contraloría ha realizado observaciones (ya sea oficios, observaciones, o recomendaciones formales) a la Titular de la Unidad Administrativa y al Titular de la Dirección Toluca, por llevarse el vehículo los fines de semana y ser utilizado como vehículo particular.

11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descrito en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la falta de entrega de información.

12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa a la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.



· Del Sujeto Obligado.
16. El Centro de Conciliación Laboral tiene dentro de su estructura orgánica a diversas unidades administrativas, entre ellas la Unidad de Apoyo Administrativo, el Órgano Interno de Control, las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral Valle de Toluca, Valle de México Zona Tlalnepantla y Valle de México Zona Ecatepec, de conformidad con su Manual General de Organización:
V. ESTRUCTURA ORGÁNICA

209C02000000000 CENTRO DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE MÉXICO 
209C02010000000 DIRECCIÓN GENERAL 
209C0201000001S SECRETARÍA PARTICULAR 
209C0201000100S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 
209C0201000200S UNIDAD DE INFORMACIÓN, PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y EVALUACIÓN 
209C0201000300S ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
209C0201000400S UNIDAD JURÍDICA Y DE IGUALDAD DE GÉNERO 
209C0201010000L DIRECCIÓN REGIONAL DE CONCILIACIÓN LABORAL VALLE DE TOLUCA 
209C0201010100L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS INDIVIDUALES VALLE DE TOLUCA 
209C0201010200L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS COLECTIVOS VALLE DE TOLUCA 
209C0201020000L DIRECCIÓN REGIONAL DE CONCILIACIÓN LABORAL VALLE DE MÉXICO ZONA TLALNEPANTLA 
209C0201020100L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS INDIVIDUALES TLALNEPANTLA 
209C0201020200L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS COLECTIVOS TLALNEPANTLA 
209C0201030000L DIRECCIÓN REGIONAL DE CONCILIACIÓN LABORAL VALLE DE MÉXICO ZONA ECATEPEC 
209C0201030100L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS INDIVIDUALES ECATEPEC 
209C0201030200L SUBDIRECCIÓN DE CONFLICTOS INDIVIDUALES TEXCOCO

17. La Unidad de Apoyo Administrativo tiene como objetico el de Planear, coordinar, gestionar, supervisar y controlar la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales necesarios para la operación y cumplimiento de los programas del Centro de Conciliación Laboral, de acuerdo a la estructura de organización autorizada y a la normatividad establecida, y tiene dentro de sus funciones las siguientes:
MANUAL GENERAL DE ORGANIZACIÓN DEL CENTRO
DE CONCILIACIÓN LABORAL DEL ESTADO DE
MÉXICO

209C0201000100S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO

OBJETIVO:
…

FUNCIONES:
…
 Efectuar la adquisición, almacenamiento, suministro y control de inventarios de los recursos materiales y proporcionar los servicios generales, técnicos y de mantenimiento necesarios para el adecuado funcionamiento de las unidades administrativas del organismo, de conformidad con la normatividad y disposiciones vigentes en la materia. 
 Elaborar e instrumentar el programa anual de adquisición de bienes y contratación de servicios, tramitar la requisición, autorización, adquisición, abastecimiento y control de los bienes, sujetándose a la normatividad y disposiciones establecidas.
…
 Diseñar y operar los procedimientos para la adquisición y suministro de bienes y servicios destinados a satisfacer las necesidades del Centro, además de verificar y controlar la recepción de los que se entreguen directamente en las unidades administrativas. 
 Realizar la integración y actualización del inventario de bienes muebles e inmuebles, además de mantener vigente la información sobre los movimientos de altas, bajas, transferencias y demás cambios con sus respectivos resguardos.
…
- Realizar las actividades relacionadas con el aprovisionamiento de los recursos financieros requeridos por las unidades administrativas y controlar los asignados y/o generados por el organismo, aplicando criterios de oportunidad y eficiencia en el suministro de éstos.
…
 Desarrollar y ejecutar los sistemas contables y financieros necesarios para el registro y control del ejercicio presupuestal, que permita emitir, en tiempo y forma, los estados financieros y reportes presupuestales que le sean requeridos.
…
 Mantener el archivo resguardado de los documentos fuente, libros, registros y estados financieros, de acuerdo con lo establecido por las leyes fiscales.
…
 Prestar los servicios de fotocopiado, impresión, engargolado, gestoría, mensajería, transporte, conmutador, intendencia, vigilancia, jardinería, sistemas eléctrico, hidráulico y sanitario, y demás que se requieran en las unidades administrativas del organismo.
…
 Llevar el control mediante bitácoras del mantenimiento del parque vehicular, programar los pagos de tenencia y/o derechos, elaborar el programa anual de verificación y fijar el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de combustibles y lubricantes, así como tramitar la documentación necesaria para su circulación.
…

18. El Órgano Interno de Control tiene como objetivo llevar a cabo las acciones de vigilancia, fiscalización, control, substanciación, responsabilidades y evaluación, tendientes a verificar la operación, el manejo y ejercicio de los recursos humanos, materiales y financieros del Centro de Conciliación Laboral, y determinar las presuntas responsabilidades administrativas en cumplimiento con la normatividad establecida.

19. Las Direcciones Regionales de Conciliación Laboral Valle de Toluca, Valle de México Zona Tlalnepantla y Valle de México Zona Ecatepec, tienen como objetivo organizar, supervisar, ejecutar y evaluar el funcionamiento de las Subdirecciones de Conflictos Individuales y Colectivos, en la zona geográfica de su respectiva competencia, a fin de coordinar y verificar que la prestación de los servicios de conciliación prejudicial se otorguen de manera gratuita en materia de conflictos laborales, mediante los objetivos, metas y líneas estratégicas establecidas por la Dirección General y en estricto apego a los ordenamientos jurídicos y a los manuales administrativos respectivos.

20. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Unidad de Apoyo Administrativo, no obstante del análisis de la normatividad referida, de manera enunciativa más no limitativa el Órgano Interno de Control, es otra área en las que pudiera obrar la información, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO no siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que no turnó el requerimiento de información a las unidades administrativas competentes, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. El buscar exhaustivamente en sus archivos, es identificar la unidad(s) administrativa(s) que resguardan el documento al que una persona pretende acceder, es practicar una adecuada gestión documental que nos permite localizar el documento, como bien señala el artículo 159, de la Ley de Transparencia;  por lo que, se puede apreciar que probablemente se cuente con la información solicitada.

23. Por lo anterior, de la respuesta emitida a la solicitud de información, no se tiene la certeza de que efectivamente se haya llevado a cabo la búsqueda de lo requerido de manera razonable, en el soporte documental, electrónico, digital o cualquier otro que se albergan en los archivos de cada área que conforman al SUJETO OBLIGADO y que derivado de sus funciones, atribuciones y competencias haya generado algún tipo de documento en el que se haya registrado lo solicitado. En ese sentido no existe evidencia documental que acredite que en efecto, se haya realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de lo solicitado, para poder confirmar que la respuesta es correcta.

24. Por otro lado, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

25. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

26. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

27. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

28. Ahora bien, de la respuesta proporcionada el particular se dolió por la negativa de la información solicitada, posteriormente el Sujeto Obligado ratifico su respuesta primigenia,  de manera que, es de analizar el requerimiento de información, los motivos de inconformidad y la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, a fin de determinar si colma con el requerimiento de información peticionado.

	Información solicitada

Del 01 de enero al 19 de agosto de 2025
	Información proporcionada
	Motivos de inconformidad
	¿Colma?

	A. De los vehículos asignados a las Direcciones Regionales

	1) Información que compruebe el gasto realizado en gasolina.
	Sin pronunciamiento
	No existe un documento donde se compruebe el gasto de gasolina, es decir un recibo o comprobante donde se demuestre que se le cargo a los vehículos gasolina
	NO

El Sujeto Obligado no remitió información relativa al requerimiento.

	2) El kilometraje de los recorridos realizados de los vehículos que compruebe el gasto de la gasolina. 
	Se remite registro de vehículos en el que se advierten los asignados a las Direcciones Regionales, de marzo a agosto de 2025, mismo que contiene los datos de fecha, placas, kilometraje de inicio y final y combustible.
	Se envía el escaneado de una libreta mal hecha sin ninguna valides ya que no se tiene la certeza de que dichos kilómetros sean reales y dichos documentos no existe responsable o como se le da certeza a la información.
	SI

El Sujeto Obligado remitió a través de la unidad administrativa competente el documento que obra en sus archivos, en el cual consta la información que es de interés para el solicitante.

De conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia local, el Sujeto Obligado solo proporcionará la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; asimismo, no está constreñido a presentarla conforme al interés del solicitante.

	B. De los vehículos de la Dirección Toluca

	1) Evidencia del kilometraje y combustible con el que salió de la institución el vehículo prestado todos los fines de semana al Director Regional de Toluca
	Se remite registro de vehículos en el que se advierte el vehículo con placas NDG-793-A, de marzo a agosto de 2025, mismo que contiene los datos de fecha, placas, kilometraje de inicio y final y combustible.

Refiriendo que los vehículos fueron entregados a partir del 13 de marzo de 2025.
	No existe documento que se compruebe que los vehículos de la dirección regional de Toluca , con cuanto combustible salió el fin de semana, kilómetros recorridos y gasolina con la que llego los lunes a la institución
	SI

El Sujeto Obligado remitió a través de la unidad administrativa competente el documento que obra en sus archivos, en el cual consta la información que es de interés para el solicitante, ya que muestra el kilometraje recorrido inicial y final por día, de la temporalidad solicitada.

De conformidad con el artículo 12 de la Ley de la materia local, el Sujeto Obligado solo proporcionará la información pública que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre; asimismo, no está constreñido a presentarla conforme al interés del solicitante.

	2) Evidencia del kilometraje (fotos), con cuánta gasolina llegó al centro (fotos) y la hora en qué llegó el vehículo prestado todos los lunes (fotos). 

	
	
	

	C. Saber si la contraloría ha realizado observaciones (ya sea oficios, observaciones, o recomendaciones formales) a la Titular de la Unidad Administrativa y al Titular de la Dirección Toluca, por llevarse el vehículo los fines de semana y ser utilizado como vehículo particular
	La Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo refiere que “no se han realizado observaciones por parte del Órgano Interno de Control hacia las personas servidoras públicas titulares de la Unidad Administrativa o al titular de la Dirección Toluca”.
	Sin inconformidad
	Actos consentidos




29. Del análisis realizado, en primer lugar es de referir que el particular se doló medularmente porque: No existe un documento donde se compruebe el gasto de gasolina, es decir un recibo o comprobante donde se demuestre que se le cargo a los vehículos gasolina; Se envía el escaneado de una libreta mal hecha sin ninguna valides ya que no se tiene la certeza de que dichos kilómetros sean reales y dichos documentos no existe responsable o como se le da certeza a la información; y No existe documento que se compruebe que los vehículos de la dirección regional de Toluca , con cuanto combustible salió el fin de semana, kilómetros recorridos y gasolina con la que llego los lunes a la institución; por lo que, la parte de la solicitud que no fue combatida se debe tener como actos consentidos, por no haber pronunciamiento de impugnación.

30. Luego entonces, al no existir inconformidad, la información se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

31. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

32. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

33. En este mismo sentido, es de recordar que en el último punto de solicitud, el particular refirió “…Ya que el director presume de ser íntimo del secretario del trabajo y que los fines de semana realiza actividades partidistas, es por ellos que presume de disponer de los vehículos y gasolina de la institución y no para uso oficial del centro.” (Sic) aseveraciones que nos lleva a determinar que nos encontramos frente a  manifestaciones subjetivas; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno por parte de los Sujetos Obligados, no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos, interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones realizados. En este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.

34. Continuando con el estudio, respecto de los puntos de solicitud A. De los vehículos asignados a las Direcciones Regionales: 2) El kilometraje de los recorridos realizados de los vehículos que compruebe el gasto de la gasolina; B. De los vehículos de la Dirección Toluca: 1) Evidencia del kilometraje y combustible con el que salió de la institución el vehículo prestado todos los fines de semana al Director Regional de Toluca y 2) Evidencia del kilometraje (fotos), con cuánta gasolina llegó al centro (fotos) y la hora en qué llegó el vehículo prestado todos los lunes (fotos). El Sujeto Obligado, de los vehículos asignados a todas las direcciones regionales, incluida la Dirección Regional Toluca, realizó el señalamiento de las placas de los vehículos que se encuentran asignados a cada una de estas; asimismo, remitió las relaciones / bitácoras de los mismos del 13 de marzo al mes de agosto de 2025, mismas que contienen los datos de fecha, placas, kilometraje de inicio y final y combustible, tal como se muestra en la siguiente imagen:

[image: ]
35. De tal documental se advierten los kilómetros con los que inició y finalizó el recorrido cada uno de los vehículos asignados a las Direcciones Regionales, la fecha de uso, y el nivel de combustible, razón por la que se consideran colmados los puntos de solicitud antes referidos, del mismo modo se reitera que si bien el particular solicitó de manera específica del vehículo prestado al Director Regional de Toluca: el kilometraje y gasolina con el que sale todos los fines de semana y regresa todos los lunes, para este último caso con evidencia fotográfica, es de referir que el Sujeto Obligado señaló remitir el registro del vehículo de la asignación requerida; por lo que, tal y como acontece con los otros registros, muestran los kilómetros con los que inició y finalizó el recorrido, la fecha de uso, y el nivel de combustible, recordando lo que establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local: 
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. 

La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

36. Por lo que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, los sujetos obligados no se encuentran obligados a generar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información de los particulares conforme a sus intereses particulares de los solicitantes. Como apoyo a lo anterior, es aplicable por analogía el Criterio 03/17, emitido por el entonces Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra dice:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

37. En este mismo orden de ideas, es de referir que no se localizó obligación normativa para que el Sujeto Obligado genere evidencia fotográfica de kilometraje, nivel de combustible y hora de llegada.
38.  Asimismo,  resulta necesario puntualizar con claridad que éste Órgano Protector del Derecho de Acceso a la Información no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto.

39. Igualmente, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

40. Luego entonces la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, como ha sucedido al caso concreto, respecto de los puntos de solicitud citados, en consecuencia, el requerimiento ha quedado satisfecho.

41. Ahora bien, en lo que respecta al punto de solicitud A. De los vehículos asignados a las Direcciones Regionales: 1) Información que compruebe el gasto realizado en gasolina, el Sujeto Obligado no emitió pronunciamiento alguno al respecto, por lo que se procederá al análisis de la naturaleza de la información requerida.

42. El Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, establece que el Clasificador por objeto de gasto, permite una clasificación de las erogaciones a través de criterios contables que permiten un adecuado registro de las operaciones, además de que constituye un elemento del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos del presupuesto y suministra información que atiende a diferentes necesidades lo cual permite el vínculo con la contabilidad. 

43. De acuerdo al nivel de desagregación del Clasificador por Objeto del Gasto Estatal y Municipal, se encuentra el capítulo de gasto 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS el cual agrupa las asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de insumos y suministros requeridos para la prestación de bienes y servicios públicos y para el desempeño de las actividades administrativas.

44. Dentro de dicho capítulo se encuentran los siguientes conceptos y partidas:
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 

2610 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diesel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. Incluye el etanol y el biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados como materia prima. 

2611 Combustibles, lubricantes y aditivos. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles, en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipos de transporte terrestre, aéreo o lacustre, así como, para maquinaria, equipo de producción, Plantas de emergencia, servicios administrativos y elaboración de alimentos.”

45. De esta manera, se advierte que para el ejercicio del presupuesto para las dependencias, se prevén asignaciones destinas a la adquisición de combustible como gasolina para el suministro y funcionamiento de los vehículos que conforman su parque vehicular. 

46. A mayor abundamiento, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México tiene como objetivo el proporcionar a las entidades de la administración pública Estatal y Municipal, los elementos necesarios que les permitan contabilizar sus operaciones al establecer los criterios en materia de contabilidad gubernamental, por lo que, el instrumento básico para su operación es el Catálogo de Cuentas, el cual agrupa un conjunto de conceptos homogéneos, cuya ordenación facilita distinguir y formar agrupaciones generales y de orden particular; mientras que el Instructivo para el manejo de las cuentas, describe, en forma detallada, los distintos conceptos de cargo y abono por los que cada cuenta deberá ser afectada, indicando el número respectivo, su denominación, clasificación y naturaleza, así como la representatividad de su saldo; de igual manera, la Guía Contabilizadora contiene la descripción detallada de las principales operaciones, además de mencionar los documentos fuente que respaldan cada operación, señalando su periodicidad durante un ejercicio e incluye las cuentas a afectar, tanto contable como presupuestalmente. Es así, como el Clasificador por objeto de gasto, establece la partida y el concepto del tema que nos ocupa, como quedó precisado, tal como se muestra en la imagen siguiente:


[image: ]

47. Por otra parte, es de destacar que conforme al Acuerdo por el que se establecen las políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo del Estado de México; publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno” en fecha 09 de diciembre de 2013, vigente, en lo que respecta al Numeral I. Control Patrimonial, Combustibles, Lubricantes y Aditivos, establece lo siguiente:
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
POBALIN-098 Los combustibles, lubricantes y aditivos para los vehículos oficiales de las unidades administrativas, serán proporcionados por la Coordinación Administrativa o su equivalente, mediante una dotación mensual de litros por vehículo.
…
POBALIN- 101 La dotación mensual de combustibles, lubricantes y aditivos que se proporcione para los vehículos de asignación directa de los servidores públicos de las unidades administrativas, tendrá que ajustarse como máximo, a las cantidades siguientes:

[image: ]…
Será responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas vigilar el adecuado consumo de combustibles, lubricantes y aditivos, cotejando los ticket que emite el sistema para el control de combustibles, con el que emite la bomba de las estaciones de servicio. 

Los titulares de las Coordinaciones Administrativas o sus equivalentes deberán remitir a la Dirección General, los reportes de consumo mensuales debidamente validados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente.
…

POBALIN-102 La asignación mensual de combustibles, lubricantes y aditivos para los vehículos operativos de las unidades administrativas, se determinará considerando el número de cilindros del motor de conformidad con las siguientes cantidades:
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Será responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas vigilar el adecuado consumo de combustibles, lubricantes y aditivos, cotejando el ticket que emite el sistema para el control de combustibles, con el que emita la bomba de las estaciones de servicio. 

Los titulares de las Coordinaciones Administrativas o su equivalente deberán remitir a la Dirección General, los reportes de consumo mensuales debidamente validados, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente
…

48. Conforme lo anterior, se advierte que las dependencias conforme el acuerdo que establece las políticas, bases y lineamientos indicados, en materia de control patrimonial sobre el suministro de combustibles como gasolina, dispone que estos serán proporcionados por la Coordinación Administrativa o su equivalente, mediante una dotación mensual de litros por vehículo, cuya asignación directa de manera particular a servidores públicos de las unidades administrativas tiene que ajustarse a determinadas cantidades, dependiendo el nivel que tenga el servidor público, como por ejemplo un Director General o Equivalente, Director o Subdirector de Área o equivalente tienen una dotación mensual de 160 litros por vehículo.  

49. Asimismo, se dispone que es responsabilidad de los titulares de las unidades administrativas vigilar el adecuado consumo de combustible, y del Titular de la Coordinación Administrativa o equivalente, deberá remitir al área correspondiente los reportes de consumo mensuales.

50. Ahora, en cuanto al ámbito competencial del Sujeto Obligado se desprende que conforme el Manual General de Organización del Centro de Conciliación Laboral del Estado de México, cuenta con una Unidad de Apoyo Administrativo misma que tiene dentro de sus funciones la siguiente:
209C0201000100S UNIDAD DE APOYO ADMINISTRATIVO 

OBJETIVO: Planear, coordinar, gestionar, supervisar y controlar la administración y suministro oportuno de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de servicios generales necesarios para la operación y cumplimiento de los programas del Centro de Conciliación Laboral, de acuerdo a la estructura de organización autorizada y a la normatividad establecida. 

FUNCIONES:
…
 Llevar el control mediante bitácoras del mantenimiento del parque vehicular, programar los pagos de tenencia y/o derechos, elaborar el programa anual de verificación y fijar el procedimiento administrativo para su asignación, reparación, suministro de combustibles y lubricantes, así como tramitar la documentación necesaria para su circulación.
…

51. De conformidad con lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado tiene atribuciones para conocer de la información solicitada; y como logra advertirse, tal control y comprobación del consumo de combustible se realiza con una periodicidad mensual, por lo que no es dable ordenar la entrega de la misma a la fecha de la solicitud, ya que como ha quedado establecido, la misma es generada mes con mes, por lo que a nada práctico resultaría ordenar la información correspondiente del 01 al 19 de agosto, por las razones ya expuesta, resultando imposible para el Sujeto Obligado realizar la entrega de la misma.

52. No pasa desapercibido para este Organismo referir que el Sujeto Obligado no se pronunció respecto al punto de solicitud en estudio, por lo que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable en la unidad administrativa competente, con la finalidad de entregar la información que resulta de interés para EL RECURRENTE.

53. Resultando aplicable el Criterio orientador 02/17 emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, de título y texto siguientes:
 “Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

54.  Por lo anterior, este Organismo Garante, con la finalidad de garantizar el derecho humano de acceso a la información de la parte Recurrente, y a fin de reparar el agravio causado ante la omisión en que incurriera el Sujeto Obligado, ya que, como se señaló, su respuesta careció de los principios de congruencia y exhaustividad, por las consideraciones ya expuestas, se estima procedente MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y ORDENAR, previa búsqueda exhaustiva y razonable, se haga entrega del documento en el que conste o se advierta la comprobación del consumo de combustible, de los vehículos asignados a las Direcciones Regionales, referidos en respuesta, del 01 de enero al 31 de julio de 2025.

55. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10858/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto de la presente Resolución. 

[bookmark: _heading=h.vihmelcub0eb]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Centro de Conciliación Laboral del Estado de México y se ORDENA entregar a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, la siguiente información:

1) El documento en el que conste o se advierta la comprobación del consumo de combustible, de los vehículos asignados a las Direcciones Regionales, referidos en respuesta, del 01 de enero al 31 de julio de 2025.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.xhr981y4g39w]QUINTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733][bookmark: _heading=h.lnxbz9]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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